
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD  
Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

SUCESIÓN 
Radicado 1995-010421  

 
 
Se accede a lo solicitado por el señor LUIS CARLOS CARMONA RESTREPO, en 
consecuencia,  se ordena el desarchivo del expediente y  la expedición de las copias 
del  proceso de sucesión doble e intestada de los señores PEDRO PABLO CARMONA 
MEJIA Y MAGDALENA RESTREPO VELENCIA,  la cual le será remitida por secretaría 
al correo olgacarber@yahoo.es 
  
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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